
En este documento veremos las Instrucciones para realizar las hojas de encargo cuando no 

está dada de alta la organización cliente. 

1. Accede al portal GEA, Portal de Gestión Económica. 

2. Realiza una solicitud. 

 

 

 

 

 



3. A continuación, inicia la solicitud del encargo.  

4. Selecciona la oficina gestora a la cual está vinculado el servicio. 

 En este caso, es la Vicerrectora de Empleo y Formación Permanente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Dentro de la oficina gestora, identifica la clave específica encargada de este proceso. 

 En el ejemplo mencionado corresponde al programa Foro de Empleo 2023. 

6. Comienza a completar los datos requeridos. En primer lugar, introduce el NIF (Número 

de Identificación Fiscal) o el nombre del tercero. 

 Si ya lo tienes, puedes copiarlo y pegarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. Si no encuentras ninguna coincidencia en la base de datos, sigue el paso adicional. 

8. En la pantalla mencionada, solicita al SGI (Sistema de Gestión Interna) que registre al 

tercero como nuevo. 

 



 

Asegúrate de seguir los pasos en el orden indicado y proporcionar la información correcta 

en cada sección requerida. 

 


